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1197 Resolución sobre autorización administrativa de ins-
talación eléctrica de alta tensión .

Visto el expediente número A.T. 14.194, incoado en esta
Dirección General a instancias de Hidroeléctrica Española,
S.A., en el que se solicita autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución, de la instalación de Elect ri -
ficación "Las Matanzas", cuyos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Avda. General Primo de Rivera, 7, Murcia.

b) Lugar de la instalación : Santomera .

c) Término municipal afectado : Santomera .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea tiene origen en L/ a
C.T.A. J . Martínez y Telefónica y final en C.T.I . Arrie-
ros y Reloj . Longitud 203 + 306 metros . Tensión 20 kV .
Conductores LA-56 de 54'6 mm2. Aislamiento cadenas
anclaje y suspensión . Apoyos metálicos .

Centro de transformación tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 20 .000 ± 5%/398-230 V . Po-
tencia 50 kVA. Se complementan las instalaciones con
una red aérea de B .T.
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1198 Resolución sobre autorización administrativa de ins-
talación eléctrica de alta tensión .

Visto el expediente número A .T. 14.499, incoado en esta

Dirección General a instancias de Hidroeléctrica Española,
S.A., en el que se solicita autorización administrativa y apro-

bación del proyecto de ejecución, de la instalación de Electri-

ficación "Escuelas Rincón de Seca", cuyos datos principales

son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Avda . General Primo de Rivera, 7, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Murcia.

c) Término municipal afectado : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea tiene origen en L/ a
C.T. Escuelas y final en C.T. Escuelas Rincón de Se-

ca. Longitud 50 m. Tensión 20 kV. Conductores RRF
3P 3(1x95)mm2 Al . Aislamiento papel impregnado . El
centro de transformación es de tipo local . Relación de

transformación 20.000 ± 5%/398-230 V. Potencia 250
kVA. Se complementan las instalaciones con una red
aérea de B .T .

Esta instalación está incluida en el Planer/88 . Esta instalación está incluida en el Planer-88 .

f) Presupuesto : 4 .863.488 pesetas . f) Presupuesto : 8 .832.832 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional . g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio . h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre,de 1939, sobre Ordenación y defensa de la

Industria .

Cumplidos los trámites reglamenta rios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y defensa de la
Industria .

Esta Dirección General ha resuelto :

Aprobar el proyecto y otorgar la autorización adminis-

trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-

tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-

gan en esta Resolución o las pequeñas variaciones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la

inspécción y vigilancia de esta Dirección General .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección General
de] comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 19 de octubre de 1989 .-El Director General de

Industria, Energía y Minas, P.A., el Jefe de la Sección de Ener-
gía, Francisco Calzón Egea.
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